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JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

AUTO 2021-915 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-37-041-2017-00063-00 

DEMANDANTE: OBRAS ESPECIALES – OBRESCA   

DEMANDADO: 

 

UGPP   

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección Cuarta– Subsección “B”, en 

providencia de fecha 25 de febrero de 2019, mediante la cual CONFIRMÓ 

la sentencia proferida por este Despacho el 11 de octubre de 2018. 

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 
Firmado Por: 

 



 
 
 

2 

 

Lilia  Aparicio Millan 

Juez 
Juzgado Administrativo 

Oral 041 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
df07f87342aac993a5c5d1dae6fed61906ddc3192bea8341145e35

e94c165c19 
Documento generado en 10/11/2021 04:33:45 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., Diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

 

AUTO 2021-916 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

REPARACION DIRECTA   

PROCESO No.: 11001-33-37-041-2017-00243-00 

DEMANDANTE: JOSE GUSTAVO SALAZAR SARRIA Y OTROS     

DEMANDADO: 

 

NACION-FISCALIA GENERAL DE LA NACION    

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección Tercera– Subsección “B”, en 

providencia de fecha 11 de febrero de 2021, mediante la cual MODIFICÓ  la 

sentencia proferida por este Despacho el 25 de octubre de 2019. 

 

Ejecutoriado este auto, procédase por Secretaría dar cumplimiento al numeral 

segundo,  condena en agencias de derecho y archivar el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Lilia  Aparicio Millan 

Juez 
Juzgado Administrativo 

Oral 041 
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JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., Diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

 

AUTO 2021-917 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-37-041-2018-00143-00 

DEMANDANTE: COMPENSAR E.P.S   

DEMANDADO: 

 

COLPENSIONES  

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección cuarta– Subsección “A”, en 

providencia de fecha 8 de abril de 2021, mediante la cual MODIFICÓ el 

numeral primero de la sentencia proferida por este Despacho el 23 de 

septiembre de 2019. 

 

En firme este proferido, archívese el expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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